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Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la. Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
Precios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados. . .

Ño se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci
bidos con más de ocho días de atraso.

NUM.
12.962

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios’de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839). ,

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2893

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES ’

Los artículos a repartir a las eleccio
nes de Cupones inscritas en los Economa
tos Preferentes (obreros mineros/durante 
el presente mes de diciembre, serán los 
siguientes:

ADULTOS'
Contra corte de cupones de las sema

nas número 49 al 52 de aceite.—1 litro 
ACEITE por persona al precio de 8'765 
pesetas ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas número 19 al 52 de azúcar.—100 gra
mos AZUCAR por persona, al precio de 
2‘751 pesetas ración.

Contra corte de cupones de la semana 
número 49 al 52 de legumbres.—1 kilo 
ARROZ por persona al precio de 4¿320 
pesetas ración/

Contra corte de cupones de las^ sema
nas número 49 al 52 de legumbres.—1 
kilo ALUBIAS por persona, al precio de 
G‘000 pesetas ración.

Contra corte de los cupones de las se
manas número 49 al 52 de legumbres.— 
1 kg. GARBANZOS por persona al precio 
de 6‘500 pesetas ración. .

Contra corte de cupones de las sema
nas número 49 al 52 de pasta para sopa. 
—400 grs. JABON por persona, al precio 
de 2‘220 pesetas ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas número 49 al 52 de cafél—100 gra
mos CAFE por persona, al precio de 3*415 
pesetas ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas número 49 al 52 de patatas..—8 kilos 
PATATAS MALLORCA por persona, al 
precio de 9*400 ptas. ración.

INFANTILES
Contra corte de los cupones abajo indi

cados: .
1 litro ACEITE por persona, al precio 

de 8*765 ptas. ración.
. 400 gramos AZUCAR por persona, al 

precio de 2*751 ptas. ración.
1*500 kgs. ARROZ por persona, al pre

cio de 6‘480ptas. ración.
1*500 kgs: ALUBIAS por persona, al 

precio do 9*000 ptas. ración.
400 gramos JABON por persona, al 

precio de 2*220 ptas. ración.
100 grs. CAFE por persona, al precio 

de 3*415 ptas. ración.
4 botes LECHE CONDENSALA por 

persona, al precio de 21*920 pesetas ra
ción.

8 kgs. PATATAS DE MALLORCA por 
persona, al precio de 9*400 ptas. ración.
INFANTILES. LACTANCIA NATURAL

Del cupón número 11 y 12 do aceite y 
azúcar y n.” 1 de patatas.

1N FA NT 11 .ES I .A CTANCIA
. ARTIFICIAL Y MIXTA

Los (-lipones número 1 y 2 de Leche 
Condcnsadáy núm. 1, 2 y 3 de jabón.

INFANTILES SEGUNDO CICLO
Los cupones número 6 de azúcar, 1 de 

jabón y puré y número 1 y 2 de patatas.
INFANTILES TERCER CICLO

Del cupón n.° 1 al 5 de carne.
' . Importa este racionamiento incluidos 
i impuestos municipales las cantidades de: 
; 43*371 pesetas ración para ADULTOS y 
' la de 63*951 pesetas- ración para INFAN

TILES.
Se pone en conocimiento de lo"s seño- । res encargados de los Economatos Prefe- 

■ rentes que a partir del presente anuncio, 
deberán retirar del domicilio del Sr. Re
presentante de dichas Empresas ante esta 
Delegación, sus respectivas adjudicacio
nes de los artículos intervenidos, los cua
les a su vez serán retirados de los alma
cenes antes del día 25 del actual.

Palma de Mallorca 10 do diciembre 
de 1919.—El Gobernador Civil.

* ।* *
• Núm. 2890

Don José Herraiz Riera, Abogado, Secre
tario accidental de la Magistratura del 
Trabajo número uno de las de Valen
cia:
Doy fé y testimonio: De que en el ex

pediente qiie se sigue en esta Magistratu
ra sobre despido, con el número 4937/49 a 
instancias Emilio Beltrán Monserrát con
tra Antonio Oliver Villalonga y Demetrio 
Luna, se ha dictado sentencia, cuya cabe
cera y parte dispositiva dice así:

■ «Sentencia número 414 de 1949.—En 
la ciudad de Valencia a veintinueve de 
noviembre de mil novecientos-cuarenta 
y nueve.—El Iltmo. Sr. D. José María 
Haro Salvador, Magistrado Provincial del 
Trabajo número mío de los de Valencia, 
habiendo visto los precedentes autos de 
juicio verbal, sobre despido, incoados por 
Emilio Beltrán Monserrát, incomparecido 
en este expediente, contra Antonio Olí-
ver Villalonga, incomparecido en este ex
pediente, y Demetrio Luna Arenes, repre
sentado por el Procurador D. Luis Bas 
Lacasa, y asistido del Letrado D. Bernar

Núm. 2885
disi ki io ivn^Er ô di : ba l ear e n

I _________»_________ __  x

Relación de las operaciones de reconocimiento y en su caso de demarcación que se practicarán por el personal faculta
tivo de Minas de este Distrito en los sitios y fechas que a continuación se expresan.

PERMISO DE INVESTIGACION

N.° Nombre Paraje Término muni
cipal Peticionario Vecindad Minas colindantes

1.955 Kaliope Cala San Vicente

DEL 16 A

Pollensa

j 23 DE DICIEMBRE

José Ramos A mié va Madrid

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  de la, Provincia, en cumplimiento del artículo 45 del párrafo 3.° del Vigente 
Reglamento General para Régimen de. la Minería de 9 agosto 1916, debiendo recordar (pie según el artículo 47 del citado Regla
mento es obligatoria la asistencia del peticionario o su representante legal, sin cuyo requisito no podrá llevarse a cabo la ope-

Palma de Mallorca a 5 diciembre de 1949.—El Ingeniero Jefe, Enrique Cabellos.

do García Escoms.-¡—Fallo: que " en cum
plimiento de la Resolución del Iltmo. Se
ñor Delegado Provincial del Trabajo de 
seis de agosto último debo condenar y 
cóncleno al demandado Antonio Oliver 
Villalonga, a que pague al actor Emilio 
Beltrán Monserrát, la cantidad de trecien
tas cincuenta pesetas, como indemniza
ción por rescisión de su contrato de traba
jo.—Absolviendo de las pretensiones de 
la demanda del actor a D. Demetrio Lu
na Arenes, demandado en estos .autos.— 
Notifíquese esta resolución a las partes 
con instrucción de sus derechos y espe
cial del que tienen de recurrir en casa
ción por plazo de diez días hábiles a con
tar desde el siguiente al de la notificación 
de la presente por los motivos y causas 
que se señalan en los artículos 486 y si
guientes del Código de Trabajo, por inter
medio de esta Magistratura, para ante la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo de 
Justicia, advirtiendo al demandado que 
para la admisión del recurso, deberá acre
ditar haber ingresado el importe de la 
condena incrementado en un veinte por 
ciento mas a efecto del fondo de Antici
pos Reintegrables en la cuenta corriente 
abierta a nombre de esta Magistratura en 
la Sucursal del Banco de España de esta 
capital.—Así por esta mi sentencia que 
se publicará, debidamente, lo pronuncio 
mando y firmo.—José María Haro.—Ru
bricado. ‘ .

Y para, que conste y sirva de notifica
ción al demandante Emilio Beltrán Mon- 
serrat, y su inserción en el Bo l e t ín  Of í- 
Cia l  de Baleares, expido el presente en 
Valencia a treinta de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—José He- 
rraiz. .

* * *
Núm. 2891

Doy fé y testimonio: De que en el ex
pediente que se sigue en esta Magistratu
ra con el número 4958/49 sobre salarios, a 
instancia de Emilio Beltrán Monserrát 
contra Antonio Oliver Villalonga, se ha 
dictado sentencia, cuya cabecera y parte 
dispositiva dice así:

«Sentencia número 415 de 1949.—En 

la ciudad de Valencia a veintinueve de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—El Iltmo. Sr. D. José María Haro 
Salvador, Magistrado Provincial del Tra
bajo número uno y Decano de los de Va
lencia, habiendo visto los procedentes au
tos de juicio verbal, sobre salarios incoa
dos por Emilio Beltrán Monserrát contra 
Antonio Oliver Villalonga, ambos incom
parecidos en el acto del juicio.—fallo: Que 
dando lugar en parte a la demanda origen 
de estos autos promovidos por Emilio Bel
trán Monserrát, contra Antonio Oliver 
Villalonga, debo condenar y condeno al 
citado empresario demandado, a que pa
gue al actor la cantidad de doscientas 
diez y nueve-pesetas con noventa cénti
mos en concepto de 15 días de vacaciones 
del corriente año, que no puede disfrutar 
por haber cesado la empresa.—Notifíque
se esta resolución a las partes con instruc
ción de sus derechos y en especial del 
que tienen de recurrir en casación por 
plazo de diez días hábiles a contar desde 
el siguiente al de la notificación de la pre
sente por los motivos y causas que se se
ñalan en los arts.0 486 y siguientes del 
Código de Trabajo, por intermedio de es- 
íta Magistratura para ante la Sala Quinta 
del Tribunal'Supremo de Justicia; advir
tiendo al demandado que para la admi
sión del recurso deberá acreditar haber 
ingresado el importe de la condena incre
mentado en un veinte por ciento más a 
efecto del Fondo de Anticipos Reintega- 
bles en la cuenta corriente abierta a nom
bre de esta Magistratura en la sucursal 
del Banco de España de esta capital.— 
Así por esta mi sentencia que se publica
rá debidamente, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José M.a Haro, rubricado.

Y para que conste y su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia de Ba
leares, expido el presente testimonio pa
ra que sirva de notificación al actor Emi
lio Beltrán Monserrát, en Valencia, a 
treinta de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—José Herraiz.

• . * * *

M.C.D. 2022
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Núm. 2894 

AYUNTAMIENTO DE PALMA
An u n c io .—En cumplimiento de lo 

acordado por la Comisión Municipal Per
manente, en sesión del dia 9 del actual, y 
a tenor de lo dispuesto en el Art.° 26 del 
Reglamento sobre Obras y servicios por 
Entidades Municipales de 2 de julio de 
1924, se-expone al público, a efectos de 
reclamación, por el plazo de cinco días, 
el acuerdo de contratar; mediante subas
ta pública, las obras de nueva pavimen- 

' tación de hormigón blindano de la calle 
del Socorro de esta ciudad, plazo que em
pezará a contar de la publicación de este । anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta
Provincia.

La presentación de reclamaciones ha 
de ser en las horas de oficina, excepto el 
último día. que términará a, la hora trece.

El expediente se halla de manifiesto 
en el Negociado de Obras y Reforma In
terior de la Secretaría Municipal.

Palma, 12 de diciembre de 1949.—El 
Alcalde-, Juan Coll.

* - * *
( ALCALDIA DE PALMA

An u n c io '-^-A tenor de lo dispuesto en 
el Art°. 38 del Decreto de 25 de enero de 
1946, sobre Ordenación Provisional de las 
Haciendas Locales, se expone al' público 

■ a efectos de reclamación, por el plazo 
de quince días, él proyecto de aplicación 
de Contribuciones Especiales para las 
obras de nueva pavimentación de hormi
gón blindado en la calle del Socorro de es
ta ciudad.

Durante el plazo de exposición y sie
te días después, se admitirán por el Ayun
tamiento las reclamaciones d e los in
teresados que comprenden los apartados 
á) y b) del Art.0 39 siguiente.

El plazo empezará el día siguiente há
bil al de la inserción de esta anuncio en 
el B. O. de esta Provincia. Las horas pa
ra presentar reclamaciones serán las de 
oficina, éxcepto de último día que termi
nará a la hora trece.

El Proyecto con todos los documentos 
que señala el Art.0 37, se halla de mani
fiesto en el Negociado de Obras y Refor
ma Interior de la Secretaría Municipal.

Palma, 12 de diciembre de 1949.—El 
Alcalde, Juan Coll.

• * * *
Núm. 2888 .

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
. Habiendo aprobado en principio este 

Ayuntamiento de mi Presidencia, varios 
suplementos de crédito con cargo al supe
rávit del ejercicio anterior, para el pago 
de ciertas obligaciones ineludibles cuyo 
detalle consta en el expediente instruido 
al efecto; por el presente se háce público 
dicho acuerdo y queda expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el citado 
expediente por espacio de quince días há
biles, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de la 
Provincia, durante cuyo plazo se admiti
rán las reclamaciones que se presenten 
contra el mismo, todo ello de acuerdo con 
el art.0 236, del Decreto de 25 de enero de 
1946 que regula provisionalmente las Ha
ciendas Locales. ■

Algaida 9 diciembre de 1949.—El Al
calde, G. Vanrell..

* .* *
Núm. 2897 .

Anuncio de Subasta
De coformidad a lo acordado por este 

Ayuntamiénto y autorizado por el Minis
terio de la Gobernación, se anuncia al 
público la subasta relativa a la enajena
ción del edificio ruinoso que se destinaba 
a Matadero municipal, sito en la calle de 
la Ribera n." 8, bajo el tipo de 30.000 pe? 
setas.

Di subasta se verificará, en estas Casas 
Consistoriales, bajo la Presidencia del se
ñor Aléalde y asistencia de.otro miembro 
que designe la Corporación municipal, en 
el día siguiente hábil a'los que cumplan 
veinte, también hábiles, de parecer inser
to el presente en el 13. O. de esta provin
cia, a las diez harast Será por pujas a la 
llana durante veinte minutos, no admi
tiéndose postura que no cubra el tipo.

Para tomar parte será preciso haber 
depositado antes de la nuevo horas del 
día señalado, en la. Depositaría Municipal 
la cantidad de 1.500 pesetas, cuyo dc])ósi- 
to deberá completar el que resulte adju- 
dicatorio hasta el 10 °/0 de la cantidad 
importe del remate.

Ia js  gastos de subasta, anuncioo, voz 
pública y( demás de formalización de la

i venta será de cargo del rematante, inde- 
■ pendientemente del precio del remate. ■

En las cuestiones que puedan suscitar
se el adjudicatorio se someterán a las 
Autoridades que sean competentes con 
jurisdicción en este Municipio. . .

Algaida 12 diciembre de 1949.—El Al
calde, G. Vanrell.-

■* * * .
' Núm. 2896

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
En virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento en la sesión del día 28 de 
noviembre último y habiéndose anuncia
do debidamente af público la exposición 
del oportuno pliego de condiciones sin 
que se haya producido ninguna reclama
ción, se anuncia al público la subasta re
lativa a los arbitrios de matanza particu
lar, almotacenía y repeso, plaza ])ública;

• pescadería, alcoholes y bebidas, derechos 
de matadero, e impuesto sobre las carnes, 
bajo el tipo de treinta y tres mil pesetas.

Los pagos de dichos servicios se verifi
carán en la forma dispuesta en el pliego 
de condiciones que, junto con los demás 
documentos, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para co
nocimiento de las personas que deseen in
teresarse en la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o del Teniente en quién dele
gue, y con asistencia de otro miembro que 
designe la Corporación Municipal, el día 
18 del actual a las doce horas.

Las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio licitador, o persona 
que legalmente lé represente, por medio 
de poder declarado bastante por alguno 
de los Letrados del M. I. Colegio de Abo
gados de Palma, extendidas en papel se
llado de la clase 6.a ajustadas al modelo 
que a continuación se inserta, debiendo 
acompañarse en cada una de ellas la Tar
jeta de Abastecimiento y la cantidad en 
metálico de cien pesetas en calidad de de
pósito provisional para tomar parte en di
cho acto, cuyo depósito le será, devuelto 
al licitador una vez finalizado el acto; al 
que resulte adjudicatario le será relevado 
de la fianza definitiva, siempre" y cuando 
sea de reconocida solvencia económica y 
moral, honradez y fama en la localidad, 
a juicio de la Corporación.

Los pliegos gue contengan las proposi
ciones, irán bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador, en cuyo anverso de
berá hallarse escrito lo siguiente: «Propo
sición para optar a la subasta dé los arbi
trios de matanza, particular, almotacenía 
y repeso, plaza pública, pescadería, alco
holes y bebidas, derechos de matadero e 
impuesto sobre*las carnes», y su presen
tación y entrega al Presidente tendrá lu
gar el día de la subasta durante el plazo 
de media hora en que estará abierta la 
licitación.

Una vez presentado un pliego, no po- ■ 
drá retirarse, pero podrá presentar otros 
el mismo licitador,, dentro del plazo y con 
arreglo a las condiciones expresadas, sin 
acompañar cantidad alguna en concepto 
de fianza, o depósito provisional.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales más ventajosas que las res
tantes, en el mismo acto se verificará li
citación por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre sus au
tores y si, terminado, dicho plazo; subsis
tiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional-del 
remate, con estricta, sujeción al pliego de 
condiciones y a las disposiciones conteni
das en el Reglamento vigente.

Modelo, de Id proposición
Don...... vecino de...... habitante en la 

calle.... núm........bien enterado del plie
go de condiciones que han de regir en la 
subasta relativa al arriendo de los arbi
trios de matanza particular, almotacenia 
y repeso, plaza pública, pescadería, aleo 
boles y bebidas, derechos de matadero e 
impuesto sobre las carnes, se compromete 
a arrendar dichos arbitrios, con sujeción 
a las citadas condiciones, por la cantidad 
de.....(la cantidád en pesetas y céntimos 
se consignará en letra), (Fecha y firma 
del proponente).

San Juan, 12 diciembre de 1919.—El 
Alcalde, Gabriel Gual.—P. A. del A.—El 
Secretario, J.. E. Miró.

* * *। Núm. 2895 ,
Don Fernando Dodero Pérez, Magistrado,

Juez de Instrucción n.° uno de esta ciu
dad de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Pedro Alvarez Martí
nez, chófer, casado, de 32 años, nalural 
de Cehegín (Murcia), vecino que fué de 
esta capital Plaza Jinetes de Alcalá 36-1.° 
hijo de Francisco y Bernardina, estatu-

ra, nariz y boca regulares, cejas al peló, 
ojos pardos, barba afeitada, moreno y pe
lo negro y de paradero ignorado, proce
sado en sumario núm. 96 de 1948 que se le 
sigue por estafa para que dentro de diez 
días, a contar desde la inserción déla 
presente en el Boletín Oficial del Estado, 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de Baleares y sitios pú
blicos de costumbre de esta capital, com
parezca ante dicho Juzgado; si lo en la ca
lle de San Miguel núm. 86, con objeto de 
llevar a efecto la prisión decretada contra 
el mismo, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y perarle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de po
licía judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, para en sil caso 
conducirlo a la Prisión Provincial de esta 
ciudad, a disposición de este Juzgado.

, Palma, cinco de diciembre de mil-nove
cientos cuarenta y nueve.—Fernando Do
dero.—Angel Romero.—Rubricados.

Núm. 2882 ■
Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción núm. Dos de Palma de Mallorca.
CEDULA DE NOTIFICACION

En los Autos juicio especiarde Arren
damientos Urbanos, que a continuación 
se expresarán, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabeza miento y parte dispositiva 
dice así:

Sentencia. En la ciudad de Palma de
Mallorca a diez y nueve de noviembre de 
mil nóvecientos cuarenta y nueve.—El 
Sr.D. Ignacio Summers Isern, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia, número dos 
de esta Ciudad, habiendo visto los pre
sentes autos juicio especial de Arrenda
mientos Urbanos promovidos porD.a An
tonia Ramis Colomar, mayor de,edad, ca
sada, sin profesión, de este vecindario, 
représentada por el Procurador D. Miguel 
Massanct Nicolau y dirigida por el Letra
do D. Francisco Súau contra D. Bartolo
mé Blandí Frontera, mayor de edad, ca- 

■ sado del comerció, de • ste vecindario, re
presentado por el Procurador D. Jaime 
Viñals y dirigí lo por el Letrado D. José 
Quiñones y contra I). Juan Blandí Martí, 
D.a Juana Blanch frontera en nombre 
propio y como legal representante de sus 
hijos menores D."a Mercedes y I). Alberto 
GrimaltBlacnh y contra los hermanos don 
Jaime, D. Juan, D.a María, D. Pedro, Don 
Bartolomé, D.a Luisa-Ramona, D.a Rosa, 
D. José-María y D.a Carmen Grimalt y 
Blanch y contra la disuelta sociedad 
«Blanch y Grimalt S. L.» cuya demanda 
fué ampliada contra I). Bartolomé Blanch 
Martí, declarados todos en rebeldía, si 
bien dentro del término de prueba se per
sonó a nombre de este último Procurador 
D. Jaime Viñals.—Resultando.......Con
siderando...... Fallo.—Que estimando en 
parte la demanda interpuesta por D.a An
tonia. Ramis Colomar contra D. Bartolomé 
Blaach Frontera y contra D. Juan Blanch 
Martí, D.a Juana , Blanch Frontera en 
nombre propio, y como legal representan
te de sus hijos menores D.a Mercedes y 
D. Alberto Grimalt Blanch y contra los 
hermanos D. Jaime, D. Juan, Doña Ma
ría. Don Pedro, Don Bartolomé, D.a Lui
sa-Ramona, D.a Rosa, D. José-María y 
D.“ Carmen Grimalt y Blach y contra la 
disuelta Sociedad «Blanch y Grimalt 
S. L.», ampliada después tal demanda 
contra D. Bartolomé Blanch Martí, debo 
declarar y declaro que el contrato me
diante el cual D. Bartolomé Blanch Fron
tera dice que arrienda a su hijo Juan 
E. Blanch Martí, las mercancías" del lo
cal de negocio descrito al hecho 4.° de la 
demanda, recogido en el primero de los 
resultandos, encubre una cesión ilegal o 
subarriendo inconsentido que ha causado 
la resolución del contrato de arrendamien
tos vinculante, cerca del indicado local 
de negocio, del demandado D. Bartolomé 
Blanch Frontera con la aetora D.a Anto
nia Ramis Colpmar, y en su consecuencia 
debo mandar y mando que por el mencio
nado demandado y su hijo, también de
mandado, D. Juan E. Blanch Martí se de
saloje el referido local, con apercibimien
to de ser lanzados del mismo si en el pla
zo de seis meses así no lo hicieren. Que 
así bien debo absol ver y absuelvo de la 
demando al resto de los demandados, con 
especial imposición de las costas causadas 
a aquellos dos demandados, D. Bartolo
mé Blanch Frontera y D. Juan E. Blanch 
Martí, excepción hecha de las que se ha
yan originado por consecuencia de haber 
dirigido su acción la demandante contra 
el resto de los demandados, cuyas costas 
se imponen a la susodicha demandante. — 
Así por esta mi sentencia, que será noti
ficada en la forma que determina el artí-- 
culo 769 do la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil si dentro segundo día,no se interesa 

la notificación personal, lo pronuncio 
mando y firmo.—Ignacio Summers Isern ’ 
—Rubricado. — Publicación.—L a ante" 
rior sentencia ha sido leída y publicad-i 
por el Sr. Juez que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública en el mis 
mo día su.fecha. Doy fe.

Para que sirva de notificación en for
ma a los demandados rebeldes, expido la 
presente en Palma de Mallorca a uno de 
diciembre de mil novecientos cuarenta v 
nueve.- El Secretario.—P. S., José Solí- 
vellas.

, * *
■ Núm. 2892 ■

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Manacor.

, CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de este pártido en auto de esta fecha 
dictado en demanda juicio de menor cuan
tía. promovido por D. Juan Barceló Bauza 
ve'cino de San Juan, contra las hermanas 
Doña Francisca, Doña María, doña Mag-' 
dalenay Doña Antonia Barceló Matas, 
de ignorado paradero, en reclamación dé 
seis mi! doscientas setenta y tres pesetas 
cuarenta céntimos por gastos satisfechos 
por aquél, por cuenta de éstas, por la 
presente se cita y emplaza a dichas her
manas demandadas a fin de que dentro 
del término de nueve días comparezcan 
en los autos mencionados y contesten la 
demanda, bajo apercibimiento, si no lo 
hacen, de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho y previniéndoles 
que las copias simples de la demanda y 
documentos están en Secretaría a su dis-' 
posición.

Manacor a veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta v nueve.— 
El Secretario, Julián Perales. '

* * 
Núm. 2884 

Don Juan Amengual Nadal, Juez Comar
cal de Binisalem y su demarcación. 
Hago saber: Que en diligencias de jui

cio de faltas, seguidas de este Juzgado, y 
de que luego se hará mención, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así:

«Sentencia.— En Binisalem a nueve 
diciembre de mil novecientos cuarenta y i 
nueve; visto por el Sr. D. Juan Amen-I 
gual Nadal, Juez Comarcal de esta villa I 
y su demarcación, el presente juicio de 
faltas; contratol orden público; en virtud 
de denuncia de la Guardia Civil de este 
puesto, seguido contra Juan Pons Pons, de 
veinte y tres años de edad, casado, taber
nero, de esta naturaleza y vecindad, do
miciliado en calle de General Goded nú- ‘ 
mero 51, Francisca Resches Muñoz, de 
veinte y cinco años de edad, soltera, sus 
labores, natural de Aguilar (Murcia) y । 
vecina de Palma de Mallorca, con domi
cilio en calle Capitán Cortés n." 20 y 
Francisca Nadal Palmer, de treinta años 
de edad, casada, sus labores, natural de I 
Esporlas y vecina de Palma, cuyo último j 
domicilio conocido era el de Capitán Cor- I 
tés n.° 20 y actualmente en ignorado pa
radero; con intervención del Ministerio | 
Fiscal, y...Fallo.- Que debo condenar j 
y condeno a Juan Pons Pons, a Francisca I 
Rcsches Muñoz y a Francisca Nadal Pahrl 
mer, a la pena de tres días de arresto 1 
menor y multa de doscientas setenta y J 
cinco pesetas para cada uno y al pagol 

■ entre los tres por partes iguales de las i 
costas de este juicio.—Así por esta í 
sentencia, que será notificada a la incuh 1 
pada Francisca Resches Muñoz mediante I 
exhorto dirigido al Juzgado Municipal 
Decano de los de Palma y a.Francisca 
Nadal Palmer, por medio de edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, 10 | 
pronuncio mando y firmo.—Juan Amcñ' , 
gual.—Rubricado.

" En su virtud se libra el presente ediC' 1 
to para la notificación de dicha sentencia 1 
a la denunciada rebelde Francisca Nadal ] 
Palmer. J ||

Dado en Binisalem a nueve de diciem' 
bre de mil novecientos cuarenta y nueve, 

Juan Amengual.—El Secretario, Jos6 
Pons. ,

PALM A. - - Es c u e l a  Tipo g r á f io !
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